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Catorce de octubre de dos mil veinte 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00353-00 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para 

que aporte Certificado de Existencia y Representación de la sociedad demandada 

con una vigencia inferior a 1 mes y de esta forma verificar la dirección de notificación 

electrónica actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 123 

              hoy 15 de octubre de 2020 a las 8 a.m. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 14/10/2020 01:37:29 p.m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


